
Ricardo Tapias López 

          Abogado. 

 

 
 
Doctora: 
HENEY VELASQUEZ ORTIZ 

JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO 
 DE BOGOTA D. C. 
 
 
 
RADICADO:  11001310304420170068200 
 
PROCESO:  VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE: FUNDACION MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL 

S. A. 
DEMANDADO: EDISON ALBERTO PEDREROS BUITRAGO 
 
 
Asunto: Recuro de Reposición y en subsidio de apelación en contra del auto 

del 6 de mayo de 2022, notificado por auto del día 9 del mismo mes 
y año 

 
Correo: j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
Respetada Señora juez 
 

 

 

RICARDO TAPIAS LOPEZ, obrando en mi calidad de apoderado de la parte 

demandada dentro del proceso de la referencia, presento RECURSO DE REPOSICION 

y en subsidio RECURSO DE APELACION contra del auto del 6 de mayo de 2022, 

notificado por estado el 9 del mismo mes y año, básicamente por considerar 

indebidamente liquidadas las costas procesales, teniendo en cuenta los precedentes 

judiciales, que permiten deducir una incongruente en la providencia. 

 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LOS RECURSOS. 

 

1.- Ambos procesos se originan por una obligación de pago de honorarios en favor de 

mi representado por la suma de $753.526.320. 

 

2.- Mi representado después de haber obtenido condena favorable en el Tribunal de 

Arbitramento, se vio avocado a demandar ejecutivamente el pago de sus honorarios, y 

aunque se los cancelan en el valor correspondiente al capital, es increíblemente 

condenado en costas como ejecutante (Providencia que constituye ERROR JUDICIAL) 

en la suma de $75.000.000. Como lo pruebo allegando al despacho copia de las 

providencias del 23 de julio de 2019, confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá 

en auto del 24 de septiembre del mismo año. 
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Ricardo Tapias López 

          Abogado. 

 

 

3.- En el proceso tramitado ante su despacho, las pretensiones equivalen a la suma de 

$749.065.700, que es el valor que arroja la suma de las pretensiones que denomino 

condenatorias el apoderado en el acápite correspondiente la demanda. 

 

4.- El acuerdo que regula la condena en costas es el PSAA16-10554, que establece en 

su artículo 5, que las mismas deben oscilar entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. Sin 

embargo, el auto impugnado fija las costas en $6.500.000, lo que no alcanza a 

corresponder ni al 1% del valor de las pretensiones, dejando de aplicar la norma 

mencionada.  

 

5.- Con todo respeto considero que el sistema judicial no debe tener providencias 

contradictorias, dado que si mi representado fue condenado en costas- $75.000.000--

por haber ejercido su derecho contra el ahora demandante, quien incumplió el pago 

del contrato de honorarios, sería contradictorio que las costas causadas en este 

ordinario, donde el incumplido demanda unos perjuicios basado en el mismo contrato 

y con una pretensión por valor de $749.065.700, sea condenado en menos del 1% de 

la pretensión, pues existe una evidente disparidad en el cálculo al momento de tasar 

las costas procesales.   

Por lo antes expuesto, solicito a la Señora Juez, se digne ordenar reponer el auto 

atacado, para que en su lugar se determine una nueva tasación de las costas. 

 

Adjunto copia de las providencias del 23 de julo de 2019, confirmado por el Tribunal 

Superior de Bogotá en auto del 24 de septiembre del mismo año, en 7 folios. 

 

De la Señora Juez,   

 
 
 
 
RICARDO TAPIAS LOPEZ.   

C.C. No. 19.150.884 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 28.146 del C.S. de la J. 
Apoderado demandada. 
 

Con copia:  dimaljuridica@fundamep.co  
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RECURSO DE REPOSICION Y APELACION
RICARDO TAPIAS LOPEZ <ricardolumiere@hotmail.com>
Mié 11/05/2022 4:48 PM
Para: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;dimaljuridica@fundamep.co <dimaljuridica@fundamep.co>
Doctora: 
HENEY VELASQUEZ ORTIZ 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO 
 DE BOGOTA D. C. 
 
 
RADICADO:                 110013103044-2017-00682-00 
 
PROCESO:                  VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:           FUNDACION MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S. A. 
DEMANDADO:            EDISON ALBERTO PEDREROS BUITRAGO 
Asunto:                       Recuro de Reposición y en subsidio de apelación en contra del auto del 6 
                                  de mayo de 2022, notificado por estado el día 9 del mismo  mes y año  
Correo:                        j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
RICARDO TAPIAS LOPEZ, obrando en mi calidad de apoderado de la parte demandada dentro del

proceso de la referencia, presento RECURSO DE REPOSICION y en subsidio RECURSO DE
APELACION

contra del auto del 6 de mayo de 2022, notificado por estado el 9 del mismo mes y año. 

Adjunto copia del escrito de los Recursos y de las providencias mencionadas en PDF.  

 
RICARDO TAPIAS LOPEZ 
C.C.No.19.150.884 de Bogotá 
T.P.No.28.146 C.S.de J. 
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TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 

319 del Código General del Proceso, se fija el recurso de reposición, en lista de 

traslado en lugar público de la secretaria, hoy 25 de mayo de 2022, siendo las 8:00 

AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 26 de mayo 

de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                     

                                            CARLOS A. GONZÁLEZ T. 
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Doctora 
HENEY VELÁZQUEZ ORTIZ 
JUEZ 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  
DEMANDA:          DEMANDA VERBAL - PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  MARY LANDINEZ DE TORRES 
DEMANDADOS:  OLGA LANDINEZ PINZON 
RADICADO:         110013103044-2020-00507-00 
REFERENCIA:    RECURSO DE REPOSICIÓN / EN SUBSIDIO APELACIÓN 
 
CARLOS ANDRÉS RUIZ PINZÓN, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Tunja,  

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109 de Tunja, portador de la tarjeta 

profesional No. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de 

la señora OLGA LANDINEZ PINZON, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 23.266.509 de Tunja, con domicilio principal en la ciudad de Ginebra, en 

Suiza, e igualmente con domicilio en la ciudad de Bogotá, en la carrera 14 No. 117 – 15 de 

la ciudad de Bogotá, en el apartamento No. 206 Edificio Exelaris II Propiedad Horizontal, 

en calidad de titular y poseedora de los bienes identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria No. 50 N - 20209214 y 50 N - 20209229, ubicados en el área urbana de la 

ciudad de Bogotá, que corresponden al apartamento No. 206 y Garaje No. 13 del edificio 

Exelaris II PH, acudo a usted señora Juez, para interponer recurso de reposición y en 

subsidio apelación, en contra del numeral 3 del auto de fecha 16 de mayo, notificado en 

estado de 17 de mayo de 2022, por medio del cual se deniega la acumulación de procesos. 

Si bien solo se impugna ese numeral, su decisión afecta de manera integral todo el auto, 

pues de este recurso dependerán las además actuaciones y decisiones allí adoptadas.  

Las razones del recurso se expresan en los siguientes términos:  

1. Mediante memorial anterior, se solicitó la acumulación de procesos, informando la 

existencia de demanda en contra de MARY LANDINEZ DE TORRES, demanda 

reivindicatoria del derecho real de dominio ante el Juzgado 38 Civil del Circuito de 

Bogotá, admitida el día 09 de noviembre de 2020, dentro del radicado 

110013103038-2020-00228-00 proceso dentro del cual la parte demandada, fue 

notificada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, esto es, remitiendo la 

demanda al momento de subsanar la demanda, así como remitiendo copia del auto 

de admisión a la demandada, quien a la fecha, guardó silencio, notificación que le 

fue enviada vía correo electrónico y mediante correo certificado.  

 

2. El auto de forma simple y sin motivación adecuada, se limita a señalar que no se 

cumplen con los presupuestos del Art. 148 del C.G.P.  

 

3. Al respecto es claro que la norma en cita señala que (i) se puede acumular a petición 

de parte (aspecto que fue acreditado y cumplido en este caso), (ii) procede frente a 

procesos que se encuentren en la misma instancia, (lo cual se cumple igualmente) y 

(iii) no condiciona que se haya notificado el auto admisorio de la demanda (trámite 

de notificación que se surtió y se informó a éste Juzgado, así como al Juzgado que 

conoce de la acción reivindicatoria, y está en espera de ser calificada la actuación)  

 

4. Así las cosas, lo procedente ahora es determinar si es aplicable el mismo trámite 

proceso. En efecto, el proceso verbal de pertenencia se rige por el Art. 368 y 

siguientes del C.G.P. con las disposiciones especiales del Art. 375 del C.G.P. A su 
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turno, el proceso reivindicatorio se rige por el Art. 368 del C.G.P. de manera 

guardan identidad de trámite, y por tanto, resulta procedente establecer ahora, si se 

cumple alguno de los presupuestos del Art. 148 del C.G.P. los cuales son 

alternativos y no acumulativos. 

 

5. Siendo aplicable a este caso los supuestos del literal b) del Art. 148 del C.G.P. que 

se cumplen a cabalidad, pues se trata de procesos donde las pretensiones son 

conexas, aspecto que no fue valorado por su señoría, pues se trata sobre un debate 

dónde se reclama la reivindicación y de otra parte, la prescripción adquisitiva del 

dominio, y son partes que se demandan de manera reciproca.  

 

6. Así y contrario a lo expresado por el Despacho, si se dan los supuestos de hecho 

para que se aplique la acumulación de procesos, aspecto que no fue motivado, 

afectando una garantía procesal (Art. 47 numeral 7 del C.G.P.). Se advierte que si 

bien el Art. 148 del C.G.P. contempla unos supuestos fácticos, debe ser el Juez 

quien precise con base en el expediente, cuales aspectos tuvo o no en cuenta para 

decidir, a fin de dar una explicación al destinatario de su decisión.   

   

7. Por lo anterior, el auto impugnado, carece totalmente de motivación en ese aspecto 

y no concede las consecuencias procesales que la parte demandada reclama y a las 

que tiene derecho, sin cumplir una mínima motivación. La simple referencia general 

a la normatividad no suple el deber de motivar. Al respecto la Corte Constitucional 

ha señalado:  

“En un estado democrático de derecho, la motivación de los actos jurisdiccionales 

constituye una barrera a la arbitrariedad judicial que contribuye a garantizar la sujeción 

del juez al ordenamiento jurídico y el posterior control sobre la razonabilidad de la 

providencia. En este sentido, la sustentación de los fallos judiciales es un presupuesto para 

el ejercicio del derecho de contradicción, pues solo es posible oponerse eficazmente a una 

decisión jurisdiccional si sus argumentos son públicos y, por ende, susceptibles de 

refutación. 

  

“No obstante, el deber de motivar las decisiones judiciales no se agota en la posibilidad de 

contradicción. Para esta Corte, las personas que acceden a la administración de justicia 

tienen derecho a obtener decisiones razonadas. La argumentación judicial es una garantía 

procesal en sí misma, incluso si las decisiones no son objeto de impugnación. Por esta 

razón, es inadmisible que los jueces se aparten de su obligación de sustentar y motivar las 

decisiones que toman, salvo aquellas en las cuales expresamente la ley ha prescindido de 

este deber. Es deber de todos los jueces presentar las razones fácticas y jurídicas suficientes 

que lo llevan a adoptar una decisión judicial, so pena de desconocer el debido proceso. 

 

“En este orden de ideas, no le corresponde al juez de tutela establecer cuál debía haber 

sido la conclusión del juez después de un pormenorizado análisis de todos los anteriores 

elementos fácticos y jurídicos presentes en el proceso, pero si es su obligación proteger al 

ciudadano cuando encuentra que la providencia atacada tiene un grave déficit de análisis y 

motivación, so pena de dejarlo indefenso frente a puniciones arbitrarias.”1 

 

8. De lo anterior, se advierte que su señoría no ha motivado la decisión, y por tanto, se 

rompe con la garantía esencial al debido proceso. Esta decisión, impide que la 

decisión pueda gozar de validez y de efectos entre las partes. Es que, en este punto, 

la decisión no se dirige al abogado, sino al sujeto procesal, quien queda ayuna de 

razones sobre la determinación de su despacho, y dicha providencia, traslada al 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T- 1049 de 2012.  
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abogado, la carga de dar explicaciones que no reposan en la decisión, lo que supone 

una labor que no corresponde al suscrito. 

9. Por lo anterior, ruego señora Jueza, que se garantice el respeto a las garantías del 

debido proceso y se proceda a valorar y determinar la procedencia de la 

acumulación de procesos, y se decrete la misma, ordenando el tramite respectivo 

para la acumulación de los procesos.  

10. De ser negado el recurso, interpongo recurso de apelación en contra de la 

determinación adoptada, para ser decidido por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá – Sala Civil.  

 

I. NOTIFICACIONES 
 

1. A la parte demandada, puede ser notificada en la dirección Transversal o carrera 14 

No. 117 – 15 de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 

 landinezpinzon.olga@gmail.com / olgalandinezpinzon@gmail.com  y celular 

+41765485302.  
2. Al apoderado de la parte demandante, en la Carrera 1 F # 40 – 149, oficina 610 

Torre 1, edificio Marca Center de Tunja, celular 314 3196808 y correo andresr-

156@hotmail.com  

 

 
CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN 

C.C. 1049621109 de Tunja 
T.P. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura  

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO: 110013103044-2020-00507-00
Carlos Andres Ruiz Pinzon <andresr-156@hotmail.com>
Vie 20/05/2022 4:00 PM
Para: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: hernanvidalesabogado@gmail.com <hernanvidalesabogado@gmail.com>
Doctora 
HENEY VELÁZQUEZ ORTIZ 
JUEZ 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  

DEMANDA:          DEMANDA VERBAL - PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  MARY LANDINEZ DE TORRES 
DEMANDADOS:  OLGA LANDINEZ PINZON 
RADICADO:         110013103044-2020-00507-00 
REFERENCIA:    RECURSO DE REPOSICIÓN / EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 
CARLOS ANDRÉS RUIZ PINZÓN, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Tunja,  identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109 de Tunja, portador de la tarjeta profesional No. 230.314 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la señora OLGA LANDINEZ PINZON,
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 23.266.509 de Tunja, acudo a su despacho
para formular recurso. 

Atentamente, 

ANDRÉS RUIZ PINZÓN
Abogado Litigante y Asesor.
Especialista en Instituciones Jurídico-Procesales. Mag. Derecho Internacional de los Negocios. 
Celular 314 319 6808 / (038) 743 4383 
                     

                     



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 

319 del Código General del Proceso, se fija el recurso de reposición, en lista de 

traslado en lugar público de la secretaria, hoy 25 de mayo de 2022, siendo las 8:00 

AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 26 de mayo 

de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                           

                                  CARLOS A. GONZÁLEZ T. 



DIDIER EDWIN ARIAS GUTIÉRREZ 

ABOGADO-ESPECIALIZADO  

 

Calle 12 N° 7-32 oficina 601, Edificio Banco Comercial Antioqueño 
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Señores: 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.   D. 

ASUNTO: Recurso de Reposición en subsidio el de apelación.  

 

DEMANDANTE: A&S CONSTRUCTORES SAS Nit 800.100.996 – 1. 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE MARTINEZ SALGUERO C.C. No. 
11.302.100 y LIGIA RAMIREZ SOTO C.C. No. 40.760.028 

 
 

 RADICADO: 110013103044-2021-00229-00 
 
 
DIDIER EDWIN ARIAS GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94’486.828 de Cali y tarjeta profesional de Abogado No. 300.316 del Consejo 
Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá, obrando en 

mi condición de apoderado judicial del señor  JORGE ENRIQUE MARTINEZ 
SALGUERO, por medio del presente escrito me permito respetuosamente 

interponer ante su despacho Recurso de Reposición en subsidio el de 

apelación frente al auto que libra mandamiento de pago de fecha 19 de julio 

hogaño, en los siguientes términos: 

 

 
EXISTENCIA DE TITULO COMPLEJO 
 

 

Como primera medida, los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de 

condiciones: formales y sustanciales. Las primeras exigen que el documento 

o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación 

sean auténticos y emanen del deudor o de su causante, desde esta 

perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 

constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está 

contenida en varios documentos. 

 

Para este caso en particular estamos frente a un título complejo de carácter 

laboral, así las cosas, se exige que el título ejecutivo contenga una prestación 

en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, 

que debe ser clara, expresa y exigible.  

 

Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la 

que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación 

y los factores que la determinan, en esta ocasión a pesar que se intenta 

ejecutar un pagaré, los factores que generan dicha obligación no son claros, 

en el entendido que la obligación suscrita en el dicho título valor en 

subsidiario al acuerdo privado de prestación de servicios No. 001981-2020 

suscrito entre las partes.  

 

En efecto, si fuere clara la obligación que predica el ejecutante, la misma 

debería ser evidente que en el título consta una obligación sin necesidad de 

acudir a otros medios para comprobarlo, sin embargo, deberá acudir al 



DIDIER EDWIN ARIAS GUTIÉRREZ 

ABOGADO-ESPECIALIZADO  
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acuerdo privado de prestación de servicios No. 001981-2020, para verificar 

si existe o no incumplimiento a alguna de las cláusulas. 

 

En cuanto a lo expreso del título, la obligación es exigible si su cumplimiento 

no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata 

de una obligación pura y simple ya declarada, sin embargo, reitero, la 

exigencia de la obligación como proviene de un contrato, es subsidiaria del 

cumplimiento del mismo, es decir de una condición, condición que fue 

satisfecha por mi poderdante y proveniente del acuerdo privado de prestación 

de servicios No. 001981-2020. 

 

 
Frente la exigibilidad, esta condición o presupuesto tampoco se da por 

cuanto la obligación está sujeta a un término o condición, y por tanto existen 

actuaciones pendientes por realizar y por ende no puede pedirse su 

cumplimiento en ese instante. 

 

Con lo anterior tenemos que, al existir un titulo complejo, y además que se 
controvierte si existe o no facultad para ejecutarlo, esto es, que el mismo 
derive de una obligación proveniente de una falta a un plazo y/o condición, 
no se podría deducir que el título por sí solo sea claro y expreso, contrario 
sensu, el mismo se debe considerar como COMPLEJO. 

 

Al estar la obligación integrada por un conjunto de documentos, en este caso 
por el acuerdo privado de prestación de servicios No. 001981-2020 antes 
mencionado, todos los documentos allegados con la demanda deben valorarse 
en su conjunto, con miras a establecer si constituyen prueba idónea de la 
existencia de una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante, 
según lo establece el artículo 422 del Código General del Proceso (CGP).  

 

Por lo anterior, el título ejecutivo deberá demostrar la existencia de una 
prestación en beneficio del ejecutante, es decir, que el obligado debe observar 
en favor de su acreedor una conducta de dar, de hacer o de no hacer y esa 
obligación debe ser expresa, clara y exigible, requisitos que ha de reunir todo 
título ejecutivo sin importar su origen.  

 

Frente lo manifestado, tanto la Corte Constitucional, así como la Corte 
suprema de Justicia y el Consejo de Estado se han referido al asunto, entre 
otros lo siguiente: 

 

“Cuando se trata de la ejecución de obligaciones contractuales, el carácter 
expreso de un título que contenga las obligaciones debidas en dicha relación 
negocial, es difícilmente depositable en un solo instrumento, pues es tal la 
complejidad de las prestaciones debidas en esa relación, que se debe acudir a 
varios documentos que prueben palmaria e inequívocamente la realidad 
contractual. 

"Esta reunión de títulos que reflejan las distintas facetas de la relación 
contractual, es el título complejo, cuyo origen es el contrato en sí, 
complementado con los documentos que registre el desarrollo de las 
obligaciones nacidas del contrato”. 
 

Ahora bien, en el mismo titulo valor en su cláusula segunda, se evidencia que 
el pagaré proviene su ejecución en caso de incumplimiento del acuerdo 
privado de prestación de servicios No. 001981-2020, celebrado entre las 
partes, luego entonces existe ausencia de los elementos esenciales y formales 
del título a ejecutar, además se informa que existe un hecho constitutivo de 
excepción previa como es la falta de jurisdicción o competencia.  
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Finalmente, como existe dicho titulo complejo y el mismo es de carácter 
laboral, usted señor juez perdería competencia para conocer de la presente 
causa. 

 

 

Con lo anterior solicito muy respetuosamente: 

 

1. Que se reponga el auto que libra mandamiento de pago  

2. Consecuencia de lo anterior, se deje sin efecto legal lo postulado en auto 
que libra mandamiento de pago y el auto que decreta medidas 
cautelares. 

3. Que se declare la falta de competencia por ser una controversia de 
carácter laboral, 

4. Se ordene el envío a la oficina de reparto correspondiente en la 
jurisdicción laboral para lo pertinente.  

 

 

 

Del señor Juez,  

Cordialmente, 

 
 
DIDIER EDWIN ARIAS GUTÍERREZ 
C.C. No. 94’486.828 de Cali 

T.P. No 300.316 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: abogadoagauditores@gmail.com 
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Señores: 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.   D. 

ASUNTO: Recurso de Reposición en subsidio el de apelación.  

 
DEMANDANTE: A&S CONSTRUCTORES SAS Nit 800.100.996 – 1. 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE MARTINEZ SALGUERO C.C. No. 
11.302.100 y LIGIA RAMIREZ SOTO C.C. No. 40.760.028 

 
 
RADICADO: 110013103044-2021-00229-00 
 
 
DIDIER EDWIN ARIAS GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94’486.828 de Cali y tarjeta profesional de Abogado No. 300.316 del Consejo 
Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá, obrando en 

mi condición de apoderado judicial de la señora LIGIA RAMIREZ SOTO con 
C.C. No. 40.760.028, según poder debidamente remitido por mi poderdante, 

por medio del presente escrito me permito respetuosamente interponer ante 

su despacho Recurso de Reposición en subsidio el de apelación frente al auto 

que libra mandamiento de pago de fecha 19 de julio hogaño, en los siguientes 

términos: 

 

 
EXISTENCIA DE TITULO COMPLEJO 

 

 

Como primera medida, los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de 

condiciones: formales y sustanciales. Las primeras exigen que el documento 

o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación 

sean auténticos y emanen del deudor o de su causante, desde esta 

perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 

constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está 

contenida en varios documentos. 

 

Para este caso en particular estamos frente a un título complejo de carácter 

laboral, así las cosas, se exige que el título ejecutivo contenga una prestación 

en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, 

que debe ser clara, expresa y exigible.  

 

Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la 

que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación 

y los factores que la determinan, en esta ocasión a pesar que se intenta 

ejecutar un pagaré, los factores que generan dicha obligación no son claros, 

en el entendido que la obligación suscrita en el dicho título valor en 

subsidiario al acuerdo privado de prestación de servicios No. 001981-2020 

suscrito entre las partes.  

 

En efecto, si fuere clara la obligación que predica el ejecutante, la misma 

debería ser evidente que en el título consta una obligación sin necesidad de 
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acudir a otros medios para comprobarlo, sin embargo, deberá acudir al 

acuerdo privado de prestación de servicios No. 001981-2020, para verificar 

si existe o no incumplimiento a alguna de las cláusulas. 

 

En cuanto a lo expreso del título, la obligación es exigible si su cumplimiento 

no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata 

de una obligación pura y simple ya declarada, sin embargo, reitero, la 

exigencia de la obligación como proviene de un contrato, es subsidiaria del 

cumplimiento del mismo, es decir de una condición, condición que fue 

satisfecha por mi poderdante y proveniente del acuerdo privado de prestación 

de servicios No. 001981-2020. 

 

Dentro del mismo cuerpo del pagaré se evidencia que el mismo hace parte de 
un conjunto de documentos, es decir, el título que se pretende ejecutar 
proviene del contrato de prestación de servicios como garantía de anticipos 
del mismo: 

 

 
 

 
Frente la exigibilidad, esta condición o presupuesto tampoco se da por 

cuanto la obligación está sujeta a un término o condición, y por tanto existen 

actuaciones pendientes por realizar y por ende no puede pedirse su 

cumplimiento en ese instante. 

 

Con lo anterior tenemos que, al existir un título complejo, y además que se 
controvierte si existe o no facultad para ejecutarlo, esto es, que el mismo 
derive de una obligación proveniente de una falta a un plazo y/o condición, 
no se podría deducir que el título por sí solo sea claro y expreso, contrario 
sensu, el mismo se debe considerar como COMPLEJO. 

 

Al estar la obligación integrada por un conjunto de documentos, en este caso 
por el acuerdo privado de prestación de servicios No. 001981-2020 antes 
mencionado, todos los documentos allegados con la demanda deben valorarse 
en su conjunto, con miras a establecer si constituyen prueba idónea de la 
existencia de una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante, 
según lo establece el artículo 422 del Código General del Proceso (CGP).  

 

Por lo anterior, el título ejecutivo deberá demostrar la existencia de una 
prestación en beneficio del ejecutante, es decir, que el obligado debe observar 
en favor de su acreedor una conducta de dar, de hacer o de no hacer y esa 
obligación debe ser expresa, clara y exigible, requisitos que ha de reunir todo 
título ejecutivo sin importar su origen.  

 

Frente lo manifestado, tanto la Corte Constitucional, así como la Corte 
suprema de Justicia y el Consejo de Estado se han referido al asunto, entre 
otros lo siguiente: 

 

“Cuando se trata de la ejecución de obligaciones contractuales, el carácter 
expreso de un título que contenga las obligaciones debidas en dicha relación 
negocial, es difícilmente depositable en un solo instrumento, pues es tal la 
complejidad de las prestaciones debidas en esa relación, que se debe acudir a 
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varios documentos que prueben palmaria e inequívocamente la realidad 
contractual. 

"Esta reunión de títulos que reflejan las distintas facetas de la relación 
contractual, es el título complejo, cuyo origen es el contrato en sí, 
complementado con los documentos que registre el desarrollo de las 
obligaciones nacidas del contrato”. 
 

 
FALTA DE EXIGIBLILIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO   

 

Como he mencionado anteriormente, por el hecho de que la obligación se 
desprende de un título complejo, el mismo solo es exigible si existe el 
incumplimiento del contrato de prestación de servicios, es de anotar que en el 
mismo título valor en su cláusula segunda, se evidencia que el pagaré 
previene su ejecución en caso de incumplimiento del acuerdo privado de 
prestación de servicios No. 001981-2020, celebrado entre las partes, 
luego entonces existe ausencia de los elementos esenciales y formales del 
título a ejecutar, además se informa que existe un hecho constitutivo de 
excepción previa como es la falta de jurisdicción o competencia, por ser de 
conocimiento del juez laboral, mediante un proceso ordinario laboral. 

 

Se puede evidenciar entonces que en el mismo contenido del titulo hoy 
ejecutado dentro del cuerpo, expresamente se manifiesta que solo en caso de 
incumplimiento del contrato de prestación de servicios, los firmantes 
efectuaran el pago de la obligación mencionado en dicho contrato. 

 

 
 

Así las cosas, tendrá el hoy ejecutante la carga de probar si existe o no 
incumplimiento por parte de mi representado frente al acuerdo privado de 
prestación de servicios No. 001981/2020, y no de pretender una ejecutar una 
obligación inexistente, puesto que no hubo incumplimiento del contrato por 
parte de mi representada, como se probará con la contestación de las 
excepciones en la jurisdicción laboral, esto en la medida que solo se pueden 
ejecutar las obligaciones puras y simples, esto es, aquellas que no están 
sujetas a ningún plazo o condición. 
 

 

Ahora bien, de los documentos anexos a la demanda presentados por el 
ejecutante se desprende le mencionado en el anexo 3 denominado Concepto 
sobre proyecto de corrección declaración de renta 2017, firmado por 
EDILBERTO MANRIQUE, en donde también de la simple lectura, se evidencia 
que el señor JORGE ENRIQUE MARTINEZ SALGUERO ENTREGO lo 
encomendado, es decir, hizo entrega del trabajo descrito dentro del contrato 
de prestación de servicios 001981-2020,  que según la persona que firma, de 
la cual se desconoce quien sea, manifiesta que analizo todo el trabajo 
entregado por el señor  JORGE ENRIQUE MARTINEZ SALGUERO y que 
existían algunas apreciaciones. 

 

 

A partir de la anterior opinión del señor EDILBERTO MANRIQUE, generaron 
un documento que también anexan denominado ACTA DE LIQUIDACIÓN DE 
ACUERDO PRIVADO prestación de servicios No. 001981-2020 Y OTRO 
SI NUMERO UNO A ACUERDO PRIVADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ASESORIA TRIBUTARIA, donde de su sola lectura se evidencia que existe un 
contrato y que del mismo se desprende que unilateralmente realizaron un 
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liquidación del mismo sin la concurrencia de mi poderdante o del señor 
JORGE ENRIQUE MARTINEZ SALGUERO, esto por cuanto en el mismo solo 
se evidencia la firma del hoy ejecutante. 

 

 

En conclusión su señoría, advirtiendo que la abogada confiesa mediante los 
anexos que adjuntó con el escrito genitor, que existe un contrato de prestación 
de servicios, que el pagare es garantía de los anticipos descritos en el mismo 
contrato, y que el mismo supuestamente primero fue resuelto de forma 
unilateral por parte de A&S CONSTRUCTORES SAS, y que solo de esa 
manera podían ejecutar el título que acompaña el contrato mencionado, no 
existe exigibilidad del título por cuanto se deberá declarar primero si existe o 
no incumplimiento tanto por mi poderdante como por el señor JORGE 
ENRIQUE MARTINEZ SALGUERO. 

 

En efecto, se deberá primero resolverse la controversia la cual reitero es de 
carácter laboral si hay o no incumplimiento del contrato de prestación de 
servicios y así poder conocer si nace a la vida jurídica la EXIGIBILIDAD del 
título. 

 
Con lo anterior solicito muy respetuosamente: 

 

1. Que se reponga el auto que libra mandamiento de pago  

 

Consecuencia de lo anterior, 

2. Se Revoque y deje sin efecto legal lo postulado en auto que libra 
mandamiento de pago  

3. Se Revoque y deje sin efecto legal el auto que decreta medidas 
cautelares. 

4. Que se ordene el levantamiento de todas las medidas cautelares 
realizadas en el presente proceso. 

5. Que se declare la falta de competencia por ser una controversia de 
carácter laboral, 

6. Se ordene el envío a la oficina de reparto correspondiente en la 
jurisdicción laboral para lo pertinente.  

 

 

 

Del señor Juez,  

Cordialmente, 

 
 
DIDIER EDWIN ARIAS GUTÍERREZ 
C.C. No. 94’486.828 de Cali 

T.P. No 300.316 del C. S. de la J. 
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TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 

319 del Código General del Proceso, se fijan los dos recursos de reposición 

obrantes en los archivos 28 y 39, en lista de traslado en lugar público de la 

secretaria, hoy 25 de mayo de 2022, siendo las 8:00 AM, por el término legal de 

tres (3) días, que empieza a correr el día 26 de mayo de 2022 a las 8:00 AM, 

quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                     

                                         CARLOS A. GONZÁLEZ T. 


